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RESPUESTA: 

 
 En relación con la información solicitada por Su Señoría y en lo que respecta a la situación 

administrativa de los expedientes de perforación de sondeos en los que está prevista la aplicación de 

fracturación hidráulica, se ha elaborado una tabla en la que se relacionan los proyectos existentes y 
competencia de la Administración General del Estado así como el estado concreto de su tramitación 

administrativa. Es relevante señalar que todos ellos son sondeos de investigación y se orientan a 
determinar si existen hidrocarburos susceptibles de ser técnica y económicamente explotables mediante la 
aplicación de esta tecnología. 

 
También debe indicarse que los permisos de investigación de hidrocarburos (tales como Urraca, 

Angosto-1 y Usapal) habilitan a su titular para investigar en exclusiva el subsuelo de la superficie 
otorgada pero no le eximen de la obtención de autorización administrativa para los trabajos concretos en 
que se plasma el plan de investigación de tales permisos. Al contrario, dichos trabajos como sondeos o 

campañas sísmicas requieren de autorización administrativa previa realización de los trámites de 
evaluación de impacto ambiental así como de aquéllas otras autorizaciones o permisos que pudiesen ser 

necesarios por razones fiscales, de ordenación del territorio y urbanismo, de protección del medio 
ambiente, de protección de los recursos marinos vivos, exigencia de la correspondiente legislación 
sectorial o seguridad para personas y bienes.  

 
No existe ningún proyecto de explotación comercial de hidrocarburos mediante técnicas de 

fracturación hidráulica, lo cual requeriría la previa obtención de una concesión de explotación de 
yacimientos, sin perjuicio de las autorizaciones administrativas relacionadas con las instalaciones que 
pudiesen ser necesarias. 

 

 
OPERADOR PERMISO OTORGAMIENTO SONDEO

TÉRMINO 

MUNICIPAL
PROVINCIA ESTADO

Urraca-1

A determinar: 

Medina de Pomar, 

Merindad de 

Cuesta  Urría , 

Trespaderne y 

Val le de Tobal ina.

Burgos Pendiente de envío de EIA

Urraca-2 Medina de Poma Burgos EIA presentado el  25/11/2014

Urraca-3
Merindad de 

Cuesta  Urría
Burgos EIA presentado el  25/11/2014

Re-entrada 

Espinosa CB-1

Espinosa de los  

Monteros
Burgos Des is tido el  2/04/2014

Angosto-1

Espinosa de los  

Monteros  y 

Merindad de 

Monti ja

Burgos Des is tido el   10/10/2014

Enara  9 Junta Tras la loma Burgos Des is tido el  26/05/2014

Usapal
RD 58/2008, de 18 

de enero
Enara  10 Val le de Losa Burgos Des is tido el  26/05/2014

RD 1299/2011, de 16 

de septiembre
UrracaBNK-Trofagas

RD 1400/2006, de 24 

de noviembre
Angosto-1

SHESA

184.753
26/05/2015 19:42



  

 

 

 

   

 

 

Situación admin istrativa de proyectos de perforación de sondeos de investigación en los que está prevista la aplicación de 

fractura hidráu lica. Provincia de Burgos  

 
NOTA: los proyectos desistidos lo han sido a petición del promotor y han sido o serán archivados sin más 

trámite. En lo que se refiere al epígrafe “pendiente de envío de EIA”, se han realizado las actuaciones de 
la Fase 1 a que hace referencia el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de 
proyectos, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, y que comprende la solicitud 

por el promotor ante el órgano sustantivo de sometimiento del proyecto a evaluación de impacto 
ambiental, acompañada del documento inicial del proyecto; y la determinación del alcance del estudio 

de impacto ambiental por el órgano ambiental, previa consulta a las administraciones públicas 
afectadas y, en su caso, a las personas interesadas. En el momento actual, se encuentran al inicio de la 
Fase 2 que, a su vez, comprende la elaboración del estudio de impacto ambiental por el promotor del 

proyecto y; posteriormente la evacuación del trámite de información pública y de consultas a las 
Administraciones públicas afectadas y a personas interesadas, por el órgano sustantivo.  

 
En lo que respecta a las decisiones a adoptar por parte del Ministerio de Industria, Energía y 

Turismo, a la vista de la nueva Ley de Evaluación Ambiental, debe señalarse que siempre que se 

garantice el estricto cumplimiento de las medidas de protección de las personas y del medioambiente, 
no existen razones técnicas objetivas para rechazar, a priori, este tipo de proyectos. No obstante, la 

autorización sustantiva del citado Ministerio  en los proyectos de su competencia, estará condicionada 
a la previa emisión de una Declaración de Impacto Ambiental favorable por parte del M inisterio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.  

 
Como se ha indicado ya, la investigación de hidrocarburos está regulada en la Ley 34/1998, 

de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, que exige para su desarrollo, la previa titularidad de un 
permiso de investigación de hidrocarburos. No obstante, dicha titularidad no exime de la necesidad de 
evaluar el impacto ambiental asociado a cada proyecto concreto, en los términos actualmente 

establecidos en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental1. 
 

Esta evaluación asegura la integración de los aspectos ambientales en el proyecto de que se 
trate mediante la incorporación de la evaluación de impacto ambiental en el procedimiento de 
autorización por el órgano sustantivo. La evaluación del impacto ambiental identificará, describirá y 

evaluará de forma apropiada, en función de cada caso particular y de conformidad con esta ley, los 
efectos directos e indirectos de un proyecto sobre el ser humano, la fauna y la flora; el suelo, el agua, 

el aire, el clima y el paisaje; los bienes materiales y el patrimonio cultural; y la interacción entre estos 
factores. Todo ello, con el objetivo final de determinar las condiciones que deban establecerse en 
orden a la adecuada protección del medio ambiente y los recursos naturales. Dichas condiciones son 

establecidas por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medioambiente, en su calidad de órgano 
ambiental de aquéllos proyectos cuya autorización corresponda a la Administración General del 
Estado, mediante un procedimiento preceptivo y vinculante para el órgano sustantivo.  

 
La normativa española establece un estándar muy exigente, incluso más allá de lo exigido en 

la normativa europea. De este modo, los sondeos de investigación de hidrocarburos están sujetos a 
evaluación ambiental ordinaria (lo cual incluye información pública en todos los casos) cuando se 
prevea la aplicación de técnicas de fracturación hidráulica.  

 
Por otra parte, los recursos de nuestro subsuelo están relativamente inexplorados en 

comparación con otros países de nuestro entorno, no solo aquéllos líderes del sector sino también con 

                                                 
1.- O en el Texto Refundido de la Ley de Evaluación Ambiental de proyectos, aprobado por Real Decreto Legislat ivo 

1/2008, de 11 de enero, cuando sea de aplicación a tenor de la Disposición Transitoria Primera de la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental 



  

 

 

 

   

 

 

algunos de nuestros vecinos más inmediatos. En consecuencia, no se dispone de información precisa 
sobre las reservas que pueden existir en nuestro territorio, información que es básica para poder 

adoptar una decisión objetiva basada en hechos. Los proyectos de perforación arriba reseñados, tienen 
precisamente como objetivo contribuir a paliar este déficit de conocimiento científico, verificando la 

posible existencia de hidrocarburos y, en su caso, si podrían ser técnica y económicamente explotables 
para lo cual serían necesarios nuevos y exhaustivos controles técnicos y administrativos.  

 

En este marco, la actividad de exploración e investigación de hidrocarburos t iene un 
innegable interés estratégico como forma de contribuir a nuestra seguridad de abastecimiento 

energético pero también para crear nuevas oportunidades de crecimiento económico en un sector 
caracterizado por su intensidad tecnológica elevada y su carácter complementario con otras actividades 
ya implantadas en las zonas de referencia.  

 
 

 
 
 

Madrid, 22 de mayo de 2015 


